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III. REGISTRO NACIONAL DE DERECHOS DE EMISIÓN (RENADE) 

 
ANEXO I  

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN, FICHA TÉCNICA Y 
RESULTADO DE LA ENCUESTA 

___________________________________________________ 
 

1. Metodología de la evaluación 

Se ha seguido una metodología mixta en la que se combinan técnicas 
cualitativas y cuantitativas, a saber: análisis de la documentación disponible 
(legislación, monografías, artículos...), examen de los ficheros de cuentas del 
RENADE facilitados por IBERCLEAR, entrevistas en profundidad con las 
diversas partes interesadas y encuesta telefónica a titulares de cuentas de 
instalación de RENADE. 

Análisis documental 

En primer lugar, se ha revisado la legislación nacional y comunitaria así como 
los acuerdos internacionales pertinentes. La relación de las normas 
examinadas figura en el ANEXO I. 

En segundo lugar, se han tenido en cuenta diversos documentos, artículos y 
monografías publicados y disponibles en diferentes soportes. 

Por último, en el curso de las entrevistas en profundidad se han recopilado 
cuantos documentos, publicados o no, ha sido posible. En este punto ha sido 
de especial ayuda en esta evaluación el “Manual de procedimientos del 
Registro Nacional de Derechos de Emisión (RENADE)” facilitado por IBERCLEAR 
S.A. 

Examen de ficheros del RENADE 

Este parte del trabajo ha tenido dos objetivos básicos: obtener un 
conocimiento preciso del universo de los titulares de las cuentas (distribución 
territorial, por sectores de actividad de las instalaciones, grado de 
cumplimiento de las obligaciones registrales) y realizar algunas pruebas 
elementales de coherencia de los datos registrados. 

Trabajo de campo 

Entrevistas 

Estas entrevistas tienen un triple propósito. En primer lugar, se trata de 
completar y matizar la información obtenida en la fase documental. En 
segundo lugar, se trata de detectar elementos del discurso de los agentes 
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implicados, desde la valoración del comercio de derechos de emisión al 
conocimiento y valoración del RENADE. Y, en tercer lugar, se trata de obtener 
elementos (ideas emergentes y formas de expresión) que pueden ser decisivos 
a la hora de construir un buen cuestionario para la encuesta telefónica. 

Aparte de varias reuniones con los equipos de la Oficina Española de Cambio 
Climático (tres reuniones) y con Iberclear, se han realizado entrevistas con 
expertos de diferentes organizaciones y empresas interesadas en el comercio 
de derechos de emisión: 

- ONG: WWF-ADENA, Greenpeace y Ecologistas en Acción 

- Sindicatos: Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores 

- Organizaciones empresariales: CEOE 

- Comunidades Autónomas: Cataluña, Comunidad Valenciana, 
Andalucía y Madrid 

- Usuarios: Además de la encuesta telefónica, entrevistas con Endesa 
(DG Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y representante de las 
cuentas de instalación y de persona) y  Electra de Viesgo 

- Verificadores: AENOR 

Encuesta telefónica a los usuarios 

La encuesta telefónica a los usuarios persigue conocer la valoración del registro 
por parte de los titulares de instalaciones con cuenta abierta en RENADE y la 
satisfacción con el servicio recibido en aspectos tales como fiabilidad del 
soporte técnico, exactitud en el registro de las operaciones, sencillez de uso, 
información recibida, facturación y condiciones de pago, diligencia en la 
resolución de incidencias, amabilidad del servicio de atención telefónica, etc. 

La elección de la entrevista telefónica asistida por ordenador (CATI) responde 
a su buena relación calidad/coste y a los relativamente cortos plazos en que 
puede realizarse el trabajo de campo. 
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2. Ficha técnica de la encuesta 

Población objeto de estudio: instalaciones titulares de derechos de emisión 
inscritos en el registro nacional de emisiones (RENADE). 

Ámbito geográfico: el conjunto del territorio español. 
 
Técnica de recogida de información: entrevista telefónica asistida por 
ordenador (sistema CATI). La unidad informante ha sido el representante 
autorizado de la cuenta.  
 
Diseño muestral: Muestreo aleatorio estratificado. Los criterios de 
estratificación fueron la comunidad autónoma y la actividad de la instalación. 
 
Tamaños muestrales y error de muestreo: el planteamiento ha sido disponer 
de una fracción de muestreo del 40% sobre el número de instalaciones y del 
50% sobre representantes, teniendo en cuenta que una misma persona puede 
ser representante de más de una instalación. Con esta fracción de muestreo se 
asegura una alta fiabilidad para la elevación posterior de datos al conjunto 
poblacional. En la siguiente tabla figura la distribución muestral por estrato de 
actividad. 
 

Estrato 
Instala-
ciones 

Represen
tantes 

Muestra 
propuesta 

%sobre 
representantes 

%sobre 
instalaciones 

Arrabio,coquerías, 
minerales,cemento, 
refinerías 100 59 40 67,80 40,00 
Cerámica 304 260 130 50,00 42,80 
Combustión 469 237 188 79,32 40,10 
Papel 116 92 47 51,09 40,50 
Vidrio 60 48 24 50,00 40,00 
Total 1049 696 429 61,64 40,90 
 
La asignación muestral por comunidad autónoma en cada estrato de actividad 
ha sido proporcional, es decir, se ha asignado una fracción de muestreo 
constante para cada comunidad autónoma. 
 
El error de muestreo no es constante e igual para cada característica 
investigada pues depende de la distribución final de cada variable. El error de 
muestreo ha sido calculado a posteriori e incorporado en los resultados del 
estudio. 
 
Criterios de sustitución: la sustitución de elementos muestrales derivados de 
negativas, ilocalizables o cualquier otra incidencia se realizará en el mismo 
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estrato de actividad y comunidad autónoma. La sustitución únicamente se 
realizará después de negativa expresa o imposibilidad de llevar a cabo la 
entrevista en el periodo fijado para el trabajo de campo. 
 
Plazos de realización: el tiempo estimado para la ejecución del trabajo, desde 
el momento en que se define el cuestionario hasta la presentación de 
resultados, es de cuatro semanas. Teniendo en cuenta el perfil de la población 
a entrevistar, se considera necesario imponer un plazo de dos a tres semanas 
para el trabajo de campo, de forma que se disminuya la no respuesta derivada 
de personas ilocalizables o con citas diferidas en el tiempo. 
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3. Principales resultados de la encuesta 

-1-

1. Descripción de la muestra

ESTRATO DE ACTIVIDAD

N
ºC

UE
N

TA
S 

Q
UE

 G
ES

TIO
N

A
N

Combustión

42.9%

Dos

Una

Cuatro 
y más

Tres

Cerámica

31.2%

Arrabio…

9.3%

Papel

11.0%

Vidrio

5.6%

-

12.5%

12.5%

15.0%

60.0%

-

4.5%

3.0%

12.7%

79.9%

-

16.3%

6.0%

17.9%

59.8%

Nc 2.1%

6.4%

2.1%

10.6%

78.7%

-

4.2%

4.2%

8.3%

8.3%

TIE
N

EN
 C

UE
N

TA
 

PE
RS

O
N

A

7.5% 7.5% 11.4% 14.9% 8.3%

n=429

TOTAL

-

10.5%

5.1%

14.7%

69.5%

7.5%

n=40
n=134

n=184
n=47

n=24
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46,9 50,0 42,5 46,7
57,4

45,8 46,3 52,4 44,8

2,3 3,7 1,6 2,1 4,2 2,0 1,6 4,51,6 2,2 2,2 2,0 1,6

51,5 50,0 49,7 44,450,049,2 50,749,5
40,4

% han valorado entre 5 y 7
% han valorado entre 8 y 10

TOTAL

2. Valoración de RENADE y mejoras propuestas

Arrabio… Cerámica Combustión Papel Vidrio

7.37.2 7.37.57.47.47.47.57.4

VALORACIÓN GENERAL (0 a 10)

% Ns/nc
% han valorado entre 0 y 4

Valor. Medio

Valor. Medio

Una Dos Tres y más

Nº cuentasEstrato actividad

n=429 n=40 n=134 n=184 n=47 n=24 n=298 n=63 n=67
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6,4

6,6

6,7

6,8

7,0

7,1

7,4

7,4

7,5

7,5

7,5

7,6

7,6

7,7

7,7

7,8

7,8

7,8

7,9

8,1

8,3

VALORACIÓN ASPECTOS ESPECÍFICOS (0-10) 

Coste de mantenimiento

Atractivo del interfaz del usuario

Coste del personal que gestiona las cuentas

Facilidad de uso del interfaz de usuario

Sencillez  registro de transacciones de compra y venta

Sencillez del registro de entrega

Exactitud y claridad de info y aclaraciones de consultas

Esfuerzo para evitar errores en operaciones

Amplitud horario del Serv. Att. Tfono

Disponibilidad del sistema

Fiabilidad y transparencia del sistema

Rapidez en atender llamadas Serv. Att. Tfno

Rapidez operaciones

Conocimiento y habilidad del Serv. Att. tfno

Disponibilidad de la información de su cuenta

Ausencia de errores en la información sobre cuenta

Ausencia de errores en las operaciones

Confianza transmitida por personal Serv. Att. tfno

Seguridad de las operaciones

Buena voluntad personal para ayudar

Amabilidad y cortesía empleados

2. Valoración de RENADE y mejoras propuestas

6.4

6.6

6.5

6.8

6.9

6.9

7.4

7.4

7.4

7.5

7.5

7.5

7.5

7.6

7.7

7.6

7.9

7.9

7.8

8.2

8.3

6.5

6.5

6.8

6.9

7.0

7.3

7.3

7.6

7.4

7.5

7.6

7.4

7.9

7.5

7.8

8.1

7.8

7.7

8.0

8.1

8.3

6.0

6.3

6.6

6.9

7.5

7.3

7.4

7.4

6.7

7.4

7.3

8.0

7.5

8.0

7.7

7.7

8.1

7.9

7.9

8.0

8.2

6.4

6.7

6.6

6.7

7.2

6.9

7.3

7.3

7.6

7.4

7.5

7.7

7.5

8.0

7.6

7.8

8.0

7.7

7.9

7.9

8.2

6.8

6.8

7.3

6.9

7.2

7.2

7.6

7.4

7.6

7.7

7.9

8.0

7.8

7.7

7.9

7.7

7.1

7.9

8.0

8.3

8.5

A
rra

bi
o…

C
er

ám
ic

a

C
om

bu
sti

ón

Pa
p

el

V
id

rio

Estrato actividad
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6,4

6,6

6,7

6,8

7,0

7,1

7,4

7,4

7,5

7,5

7,5

7,6

7,6

7,7

7,7

7,8

7,8

7,8

7,9

8,1

8,3

VALORACIÓN ASPECTOS ESPECÍFICOS (0-10)

Coste de mantenimiento

Atractivo del interfaz del usuario

Coste del personal que gestiona las cuentas

Facilidad de uso del interfaz de usuario

Sencillez  registro de transacciones de compra y venta

Sencillez del registro de entrega

Exactitud y claridad de info y aclaraciones de consultas

Esfuerzo para evitar errores en operaciones

Amplitud horario del Serv. Att. Tfono

Disponibilidad del sistema

Fiabilidad y transparencia del sistema

Rapidez en atender llamadas Serv. Att. Tfno

Rapidez operaciones

Conocimiento y habilidad del Serv. Att. tfno

Disponibilidad de la información de su cuenta

Ausencia de errores en la información sobre cuenta

Ausencia de errores en las operaciones

Confianza transmitida por personal Serv. Att. tfno

Seguridad de las operaciones

Buena voluntad personal para ayudar

Amabilidad y cortesía empleados

2. Valoración de RENADE y mejoras propuestas

6.00

6.14

6.53

6.67

6.82

6.81

7.12

7.15

7.46

7.14

7.17

7.69

7.42

7.70

7.34

7.32

7.65

7.82

7.88

8.18

8.27

6.43

6.62

6.56

6.75

7.04

6.97

7.37

7.38

7.38

7.44

7.48

7.45

7.64

7.62

7.71

7.79

7.70

7.82

7.82

8.05

8.34

6.54

6.66

6.70

6.89

7.06

7.19

7.42

7.48

7.50

7.56

7.57

7.55

7.66

7.70

7.80

7.89

7.90

7.84

7.88

8.15

8.23

U
N

A

D
O

S

TR
ES

 O
 M

A
S

Nº cuentas
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58,51,21,6 1,23,75,47,212,115,9

14,9
12,8 12,8

4,3
2,1 0,0 0,0 0,0

57,4

12,5

20,8

8,3

12,5

4,2
0,0 0,0 0,0

45,8

35

0,0

10,0

2,5
5,05,0

10,0

25,0
27,5

63,4

2,20,0
3,7

1,5

4,5

7,58,2

13,4
15,8

10,9

4,9 4,3
5,4

0,0 2,2 1,1

62

Mayor 
comunicación 

con Admon

Ns/ncAumentar 
plazo desde 
la apertura a 
los derechos

Excesivos 
costes de 

mantenimient
o

Ampliación 
horario/Rapid

ez/Mejor 
acceso serv

tfno

Mayor 
comunicación 
con RENADE 
(envío info/+ 

ayuda/att
personalizada

)

Demasiados 
cambios de 

clave 
(caduca 
pronto)

Mejorar 
interfaz, más 

ameno, 
agradable

Mejorar 
interfaz a nivel 

operativo

2. Valoración de RENADE y mejoras propuestas
Qué sugerencias, comentarios o recomendaciones haría para mejorar el servicio

(B: total)

Estrato actividad

Arrabio…

Cerámica

Combustión

Total

Papel

Vidrio
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15,9 12,1 7,2 5,4 3,7 1,21,6 1,2 58,5

14,4
12,8

6,4

2,7 1,7 0,3

5,7

0,3

61,7

19,0

6,3

9,5

7,9 6,3

1,6

54

47,8

6,06,0
1,5

6,0

1,5

9,0

14,9

19,4

Mayor 
comunicación 

con Admon

Ns/ncAumentar 
plazo desde 
la apertura a 
los derechos

Excesivos 
costes de 

mantenimient
o

Ampliación 
horario/Rapid

ez/Mejor 
acceso serv

tfno

Mayor 
comunicación 
con RENADE 
(envío info/+ 

ayuda/att
personalizada

)

Demasiados 
cambios de 

clave 
(caduca 
pronto)

Mejorar 
interfaz, más 

ameno, 
agradable

Mejorar 
interfaz a nivel 

operativo

Qué sugerencias, comentarios o recomendaciones haría para mejorar el servicio
(B: total)

2. Valoración de RENADE y mejoras propuestas Nº cuentas

Una

Dos

Tres y más

Total
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7,12,36,2 3,66,211,425,626,628,6

13,8

44,8

20,7

13,8
10,3

6,9 6,9 6,9
3,4

50,0

13,6

36,4

9,1

4,5
0,0

4,5 4,5

9,1
5,6

0,0

30,6

5,65,6

11,1

19,4

33,3

16,7

10,3

3,43,4
6,9

4,65,7

25,3
28,728,7

31,3

21,6

26,9

9,7

5,2
6,7

2,2 0,7
6

3. Consultas realizadas y relación con el personal de RENADE

71,8

28,2

SíNo

91.7%Vidrio

61.7%Papel

72.8%Combustión

64.9%Cerámica

90.0%Arrabio

¿Ha realizado alguna pregunta, consulta o reclamación al RENADE?
(B: total)

Modificacion
cambio sede 
y domicilio, 

instrucciones 
para mod

datos y 
procedimient

os a seguir

Ns/ncCambios 
operativos 
teléfonos, 
contactos, 

emails…

Interfaz 
(acceso, 
bloqueo, 

funcionamient
o)

Precios de los 
derechos

Envío nueva 
contraseña y 
desbloqueo 

cuentas

Movimientos 
Transferencias

Entrada en 
zona privada

Entrega de 
derechos

Arrabio…

Cerámica

Combustión

Total

Papel

Vidrio

(Más 2% menciones)

¿Sobre qué tema o temas?
(B: Realizan consultas)

Estrato actividad
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7,12,36,2 3,66,211,425,626,628,6

7,5

1,5

12,0

4,05,55,5

21,5

27,528,0

4,2
2,1

4,2
8,3

10,4

33,333,3
31,3

27,1

16,9

32,2

10,2

5,1
8,5

5,1 5,1
8,5

3. Consultas realizadas y relación con el personal de RENADE

28,2 71,8

SíNo
88.1%TRES O MAS

76.2%DOS

67.1%UNA

¿Ha realizado alguna pregunta, consulta o reclamación al RENADE?
(B: total)

Modificacion
cambio sede 
y domicilio, 

instrucciones 
para mod

datos y 
procedimient

os a seguir

Ns/ncCambios 
operativos 
teléfonos, 
contactos, 

emails…

Interfaz 
(acceso, 
bloqueo, 

funcionamient
o)

Precios de los 
derechos

Envío nueva 
contraseña y 
desbloqueo 

cuentas

Movimientos 
Transferencias

Entrada en 
zona privada

Entrega de 
derechos

(Más 2% menciones)

¿Sobre qué tema o temas?
(B: Realizan consultas)

Nº cuentas

Una

Dos

Tres y más

Total
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3. Consultas realizadas y relación con el personal de RENADE
¿Se resolvieron satisfactoriamente?

(B: Realizan consultas)

73,7

21,1

2,9

1,6

Sí, de forma inmediata

Sí, con 
posteriorid

ad a la 
consulta

Estoy 
esperando 
la solución

Respuesta 
insatisfactoria

40,6

53,2

4,51,6

Excelente

Buena

Correcta/Normal
Mala

La capacidad del personal para responder preguntas…
(B: Realizan consultas)

39,6

58,1

1,6

0,6

Excelente

Amable

Correcta/Normal

Descortés

En la solución de estas consultas, el trato fue…
(B: Realizan consultas)

Si le ofrecieron ayuda para solucionar su 
consulta, ¿lo cumplieron?

(B: Realizan consultas)

87,3

8,10,9

3,6

Sí, en el plazo acordado

Sí, con posterioridad al plazo

No ofrecieron 
ayuda

No
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4. Las cuentas en RENADE, costes

77,2

12,8
4,9 1,9 3,3

Mediana: Menos de 1 al mes

Nº de transacciones realizan por término medio 
mensualmente en las cuentas de instalación

(B: Total)

44,0

18,6
9,3 9,3

18,6

Anualmente Una Ns/nc

Mediana: Menos de 1 al mes

Nº de transacciones realizan por término medio 
mensualmente en las cuentas de persona

(B: Tienen cuenta de persona)

Dos Tres o 
mas

Anualmente Una Ns/ncDos Tres o 
mas

Mediana de transacciones en las 
cuentas de instalación por estrato 

de actividad

Menos de 1 al mesVidrio

Menos de 1 al mesPapel

Menos de 1 al mesCombustión

Menos de 1 al mesCerámica

Menos de 1 al mesArrabio..
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4. Las cuentas en RENADE, costes

4,4

34,0 35,0

9,8
4,4 1,9 1,4

9,1

Menos 1 
jornada

Una 2 a 6 Ns/nc

Mediana: 2 jornadas

Nº de jornadas anuales que dedican a gestionar 
sus cuentas de derechos de emisión

(B: total)

7 a 12 13 a 20 21 a 30 Más de
30

1,2
6,3

30,8
34,3

13,1

4
10,5

Menos 1 
jornada

Una 2 a 6 Ns/nc

Mediana: 7.1 jornadas

Nº de jornadas dedicadas a elaborar el /los 
informe/s de emisión/es

(B: total)

7 a 15 16 a 30 Más de
30

Mediana de jornadas 
dedicadas a elaborar los 

informes de emisión

6.7Vidrio

5.7Papel

7.4Combustión

7.2Cerámica

8.0Arrabio..

Mediana de jornadas 
anuales a gestionar sus 

cuentas de emisión

1.6Vidrio

2.2Papel

2.5Combustión

1.8Cerámica

1.7Arrabio..
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18,6
24,9

6,5 6,3
3,0

40,6

Ns/nc

Mediana: 1.300 €

Mediana de coste u 
honorarios anuales de la 
entidad de verificación

2.000 €Vidrio

1.400 €Papel

1.590 €Combustión

720 €Cerámica

2.444€Arrabio..

¿Cual sería el coste u honorarios anuales que 
supone la entidad de verificación?

(B: total)

4. Las cuentas en RENADE, costes

> de 
1.000€

De 
1.000€

a 
2.000 €

De 
2.001€

a 
3.500 €

De 
3.501€

a 
10.000 €

+ de 
10.000 €

 



 

 
 

20

III. REGISTRO NACIONAL DE DERECHOS DE EMISIÓN (RENADE) 
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11,7

88,3

4. Las cuentas en RENADE, costes
Podría decirme si la empresa incurre en otros gastos 
asociados con la gestión de sus cuentas en RENADE

(B: total)

Sí
No

4.2%Vidrio

8.5%Papel

13.6%Combustión

10.4%Cerámica

15.0%Arrabio..

38,0

4,0

6,0

18,0

36,0Asesoría externa

Empresa verificadora/ 
Auditoria

Administrador
/Empresa que realiza 

Informes de emisión

Certificados de calibración

Nc

¿Cuales serían estos costes?
(B: Tienen Gastos asociados)

¿Podría cuantificar el importe anual que 
suponen estos coses adicionales?

(B: Tienen Gastos asociados)

2,0

20,0

10,0
2,0 4,0

62,0

Ns/nc> de 
1.000€

De 
1.000€

a 
3.000 €

De 
3.001€

a 
5.000 €

De 
5.001€

a 
10.000 €

+ de 
10.000 €

9.0%TRES O MAS

14.3%DOS

11.7%UNA

Estrato actividad

Nº cuentas
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5. Opiniones sobre los derechos de emisión
¿Le ha comunicado el administrador de RENADE los cambios?

(B: total)

17,5
82,5 Sí

No

12.5%Vidrio

14.9%Papel

19.6%Combustión

16.4%Cerámica

17.5%Arrabio..

66,4

93,0

43,4 41,0

68,3

29,6

64,1 78,1
66,7

0,5 2,8 2,8 3,3 4,0 10,0 5,1 4,7

66,4

28,431,2

53,8

6,5
25,9

56,2

16,8

2,3

Le voy a leer una serie de frases que significan opiniones que pueden hacerse sobre los derechos de emisión. Para cada 
una de ellas quisiera saber si Ud. esta mas bien de acuerdo o más bien en desacuerdo

(B: total)

% Mas bien de acuerdo
% Mas bien en desacuerdo

Los derechos de 
emisión 

perturban el 
normal 

funcionamiento 
de nuestra 
empresa

Mi empresa no 
está

comprometida 
con la 

reducción de 
GEI

Los derechos de 
emisión 

perjudican la 
competitividad 
de mi empresa

Los derechos de 
emisión 

perjudican la 
competitividad 

del sector al que 
pertenece mi 

empresa

En mi empresa se 
pueden obtener 
beneficios con la 

venta de los 
derechos de 

admisión

Nos preocupa que 
no podamos 

comprar derechos 
cuando podamos 

necesitarlos

Los derechos 
de emisión 
deberían 
sacarse a 
subasta

Los derechos 
gratuitos 
deberían 
reducirse

Las CCAA deberían 
implicarse en el 

establecimiento de 
cuotas de emisión más 

restrictivas

% Ns/Nc

11.9%Tres o más

22.2%Dos

17.8%Una

Estrato actividad

Nº cuentas 
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5. Opiniones sobre los derechos de emisión

Los derechos de emisión perturban el normal funcionamiento de nuestra empresa

66,4 55,0
53,7

75,5 78,7
62,5 65,1 69,8 70,1

7,5 1,5 1,6 2,1 4,2 2,3 1,6 3,0

19,122,8 26,931,2 37,5 28,632,633,3
44,8

2,3

% Mas bien de acuerdo
% Mas bien en desacuerdo
% Ns/Nc

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel Vidrio

Estrato actividad

Total Una Dos Tres o más

Nº cuentas

93,0 90,0 90,3 96,2 89,4 95,8 92,3 93,7 95,5

2,5 0,5 0,3 1,5

10,63,3 3,06,5 7,5 6,37,44,29,7

0,5

Mi empresa no está comprometida con la reducción de gases de efecto invernadero

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel VidrioTotal Una Dos Tres o más
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5. Opiniones sobre los derechos de emisión

Los derechos de emisión perjudican la competitividad de mi empresa

43,4 32,5 34,3
50,5 48,9

45,8 41,3
54,0

43,3

5,0 3,0 2,2 4,3 3,0 3,2 1,5

46,847,3 55,253,8 62,5
42,9

55,754,262,7

2,8

% Mas bien de acuerdo
% Mas bien en desacuerdo
% Ns/Nc

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel Vidrio

Estrato actividad

Total Una Dos Tres o más

Nº cuentas

41,0
22,5 32,8

52,7
36,2 37,5

43,0 38,1 35,8

7,5 2,2 2,2 4,3 2,3 4,8 3,0

59,6
45,1

61,256,2
70,0

57,154,762,564,9

2,8

Los derechos de emisión perjudican la competitividad del sector al que pertenece mi empresa

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel VidrioTotal Una Dos Tres o más
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5. Opiniones sobre los derechos de emisión

En mi empresa se pueden obtener beneficios con la venta de derechos de emisión

68,3
72,5

74,6 65,2 61,7 62,5
68,8 63,5 70,1

10,0 1,5 3,3 4,3 3,0 4,8 3,0

34,031,5 26,928,4
17,5

31,728,237,5
23,9

3,3

% Mas bien de acuerdo
% Mas bien en desacuerdo
% Ns/Nc

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel Vidrio

Estrato actividad

Total Una Dos Tres o más

Nº cuentas

29,6
37,5

23,9
30,4 36,2

29,2 27,2 25,4
43,3

10,0
0,7 4,9 6,4 3,4 6,3 4,5

57,464,7
52,2

66,4
52,5

68,369,570,875,4

4,0

Nos preocupa que no podamos comprar derechos cuando podamos necesitarlos

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel VidrioTotal Una Dos Tres o más
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5. Opiniones sobre los derechos de emisión

Los derechos de emisión deberían sacarse a subasta

64,1
70,0

61,9
64,1 61,7 70,8 61,4

71,4
68,7

15,0 6,7 11,4 10,6 8,3 9,7 12,7 9,0

27,724,5 22,425,9
15,0 15,9

28,920,8
31,3

10,0

% Mas bien de acuerdo
% Mas bien en desacuerdo
% Ns/Nc

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel Vidrio

Estrato actividad

Total Una Dos Tres o más

Nº cuentas

78,1
82,5

76,1 79,9 72,3 79,2 76,2 79,4 85,1

10,0 5,2 3,3 8,5 4,2 5,7 4,8 3,0

19,116,8 11,916,8
7,5 15,918,116,718,7

5,1

Los derechos gratuitos deberían reducirse

Arrabio Cerá
mica

Combus
tión

Papel VidrioTotal Una Dos Tres o más
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ANEXO II 
 

FUNCIONAMIENTO DEL RENADE 
________________________________________________ 

 
 

REDUCCIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NNUU 

MARCO ESPECÍFICO: MERCADOS DE DERECHOS DE EMISIÓN DE GEI 

MARCO OPERATIVO: SISTEMA INTEGRADO DE REGISTROS 

UE 

DIT 
NNUU DITC

UE 

PAISES 
MIEMBROS 

REGISTROS 
NACIONALES 

 

ESPAÑA 

RENADE

PLANES DE 
ASIGNACIÓN

Mercado internacional Mercado UE 

CONVENCIÓN 
DE NACIONES 

UNIDAS 
Directrices 

sobre CAMBIO 
CLIMÁTICO 

PROTOCOLO 
  KIOTO 
  

POLÍTICAS 
NACIONALES  

Estrategia 
de eficiencia  
energética 

Movilidad 
sostenible 

Reducción de 
emisiones y 
asignación de 
derechos 

DIRECTIVA 
2003/87 CE 

Reforzar o 
establecer 
políticas 
nacionales 
de 
eficiencia 
energética 

Proteger 
los 
sumideros 
de CO2 
utilizando 
la 
fotosíntesis 

Fomentar  la 
investigación  
de fuentes de 
energías 
renovables  

 

Cooperar con 
las  demás 
partes 
contratantes, 
intercambian-
do 
experiencias 
e información  
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R E N A D E 
Registro nacional de derechos de emisión 

OBJETO: Inscripción de la expedición, titularidad, transmisión, entrega, retirada, cancelación y demás 
transferencias de los derechos de emisión. 

Inscribir la suspensión de la capacidad de transmitir derechos de emisión en los supuestos previstos en la 
normativa vigente 

 
 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
 

 Se regirá por Ley 1/2005, de 9 de marzo, por el 
Reglamento (CE) nº 2216/2004 de la Comisión, de 21 
de diciembre de 2004, y por RD. 1264/2005, de 21 de 
octubre. 

 
 Le corresponde directamente, o a través de la entidad 

que tenga encomendada la administración del 
RENADE. 

 
a) La gestión y mantenimiento del registro 
b) Facilitar al público el acceso a la información del 

RENADE 
c) Facilitar a los órganos competentes cuanta 

asistencia resulte necesaria para el desempeño de 
las funciones encomendadas al RENADE 

 
 La inscripción de las operaciones de transmisión 

tendrá lugar con arreglo a lo previsto en el 
Reglamento (CE) nº2216/2004 de la Comisión. 

 

 
OFICINA ESPAÑOLA DE CAMBIO CLIMÁTICO  

 
 La Oficina Española de Cambio Climático es el 

administrador del RENADE, con las siguientes 
funciones: 

 
a) Dirección de la actividad del registro. 
b) Coordinación con los órganos competentes para la 

aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo. 
c) Aprobación de las siguientes resoluciones: 

1º La apertura y cierre de cuentas 
2º La atención de peticiones de información y 
embargo de cuentas formuladas por autoridades 
judiciales o administrativas. 
3º La expedición de derechos de emisión 
4º La suspensión de la capacidad de transmitir 
5º Cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico 
deban dar soporte a la concreta actividad del 
registro 

 Las Resoluciones serán recurribles en alzada. Ley 
30/1992, de 26 de noviembre 
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ESTRUCTURA DE CUENTAS DEL RENADE 
 

LLEVANZA DE CUENTAS: IBERCLEAR 
Titular AGE 

Cuenta 
de 

haberes 

Cuenta 
de 

retirada 

Cuenta 
de 

cancelación 

1) Por cada instalación autorizada, a nombre 
del titular 
2) Por cada agrupación 
3) Por cada persona física o jurídica con 
domicilio en territorio UE 

2006 2007 
Cuenta 

de 
haberes 

Entrega 
de 

derechos 

Emisiones 
verificadas 

Entrega 
de 

derechos 

Emisiones 
verificadas 

Cumplimiento 
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Personas/Entidades/
Organiz. Financieras

Autoridad
Nacional

Ministerio
Medio Ambiente

Consejo de
Ministros RENADE

1a).Requerimiento
Informe

2a) Informe
Participación
Voluntaria

Plan Nacional de Asignaciones
• Informe preceptivo de la Comisión de 

coordinación de políticas del cambio 
climático y del Consejo Nacional del 
Clima

• Aprobación Plan Nacional Asignaciones
• Integración en la cuenta de Haberes de 

la AGE
Existe cuenta de haberes:
5. Si existe cuenta: se asignan 

directamente los derechos en la misma
6. Si no existe cuenta: aviso a la 

explotación para apertura cuenta y pasa 
a continuación a tarea 5

Participación en MDL o MAC
1a)  La participación en un proyecto de 

Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) 
ó del Mecanismo de Aplicación Conjunta 
(MAC)  del Protocolo de Kioto requerirá
solicitud de informe preceptivo de 
participación voluntaria

2a). Informe de participación voluntaria en 
MDL, MAC y formula propuesta para 
Consejo de Ministros

3a) Reconocimiento de los proyectos y 
conversión en derechos de emisión

4a) Recepción notificación de los derechos 
de emisión

5a) Expedición de derechos en la cuenta de 
haberes de la instalación

SIMBOLOGÍA UTILIZADA

2 .Plan Nacional
Asignaciones

1  Propuesta
PNA

3. Aprobación 
Plan Nacional
Asignaciones

6 Apertura 
Cuenta

4.Cuenta Haberes 
de la AGE

¿Existe cuenta?

Titulares
Cuenta

5.Asignación
Derechos

Si

No

3a). 
Reconocimiento

Derechos emisión

4a) 
Expedición 

derechos

5a Cuenta
Instalación

Proceso:  PLAN NACIONAL DE ASIGNACIONES Y PARTICIPACION EN: 
MECANISMOS DE DESARROLLO LIMPIO (MDL) Y MECANISMOS DE APLICACIÓN CONJUNTA (AC)

Inicio/fin
proceso

Actividad generada
en una Unidad

Indicador de
Bifurcación entre

dos opciones
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DIAGRAMA DEL PROCESO: TRANSFERENCIAS INTERNAS. ESPAÑA

Operadores Registro
Nacional

DITCMinisterio
Medio Ambiente

DESCRIPCION TRÁMITESCuenta
AGE

1 a)
Solicitud

1. El representante autorizado de la cuenta deberá
solicitar al registro nacional el proceso que desean 
realizar

1a) Solicitud del ministerio de Medio Ambiente, en su caso

2. El registro nacional validará la solicitud recibida, 
bloqueará los derechos de emisión y asignará a la 
solicitud un código de identificación que será único e 
identificará la transacción

3. El diario independiente de transacciones comprobará
la solicitud. Si ésta supera las validaciones 
establecidas y es aceptada, se modificará la 
información que mantiene en su registro, 
manteniendo bloqueados los derechos objeto de la 
misma

4. Recepción en el registro nacional del resultado de las 
validaciones efectuadas.

¿Comprobación si existen discrepancias?

5. Si no hay discrepancias: el registro realizará los procesos 
necesarios para completar la transacción, 
desbloqueando los derechos y actualizando la 
información de su registro

6. Si hay discrepancias: el registro nacional deberá terminar 
el proceso de inmediato devolviendo los derechos a su 
situación inicial

7. El registro nacional deberá comunicar al DITC la 
finalización o terminación de las transacciones en su 
registro. El DITC realizará las mismas actualizaciones 
en su registro y dará por finalizada la transacción

2.Validación
solicitud

3.Comprobación
solicitud

¿Existen
discrepancias?

1
Solicitud

4.Notificación
resultado

5.Completa
transacción

6.Termina
el proceso

No Si

7.
Fin transacción

Inicio/fin
proceso

Actividad generada
en una unidad

Indicador de
Bifurcación entre

dos opciones
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DIAGRAMA DEL PROCESO: TRANSFERENCIAS EXTERNAS

Operadores Registro
emisor

DITCMinisterio
Medio Ambiente

DESCRIPCION TRAMITESRegistro
receptor

8. 
Anotación

1. El representante autorizado de la cuenta que 
transfiere los derechos ó unidades de Kioto deberá
solicitar al registro nacional la transferencia que desea 
realizar. 

2. El registro nacional validará la solicitud, bloqueará los 
derechos de emisión y asignará un código de 
identificación correlativo que será único e identificará
la transacción que se desea realizar y comunicará al 
diario independiente de transacciones la solicitud

3. Comprobación de la solicitud
¿Existen discrepancias?
4. NO. Si supera la validación la solicitud y es aceptada, 

se modifica información que mantiene en su registro, 
de acuerdo con la solicitud, manteniendo bloqueados 
los derechos objeto de la misma

5. SI. Se detectan  discrepancias durante las 
validaciones. El DITC rechaza la solicitud y se 
comunica al registro nacional solicitante, que 
dará por terminada la transacción 

6. El DITC notificará la operación al registro 
nacional donde se encuentra la cuenta receptora 
de los derechos (registro recepción)

¿Acepta transacción? 
7. SÍ: anotación de la operación, abono de derechos en 

la cuenta del titular y envío mensaje al DITC
8. Después de realizar las actuaciones, se enviará

un mensaje para anotación y desbloqueo de 
valores, debitándolos de la cuenta del titular

9. NO: se rechaza la transacción, se debe comunicar al 
DITC para dar por terminada la operación

10. Anulación de la operación y desbloqueo de los valores

2.Validación
solicitud

3.Comprobación
solicitud

¿Existen
discrepancias?

1
Solicitud

5.Rechazo
solicitud

4. Acepta
modificación

¿Acepta
transacción?

No

Si

6.
Recepción
notificación

7. 
Comunicación

Si

9 
Comunicación

NO

10. Anulación
operación

Inicio/fin
proceso

Actividad generada
en una unidad

Indicador de
bifurcación entre

dos opciones
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DIAGRAMA DEL PROCESO DE CUMPLIMIENTO                  
(entrega de derechos equivalentes a las emisiones realizadas durante el año anterior)

Operadores Verificador
Administrador

Registro
Comunidad 
Autónoma

Ministerio
Medio AmbienteFECHAS DESCRIPCION TRÁMITESCuenta

AGE

1.Informe
emisiones

1. Las instalaciones prepararán informe 
sobre emisiones de C02 realizadas 
durante el año anterior, entre 1 de 
enero y 28 de febrero. El informe 
verificado será enviado por la 
instalación al órgano competente de la 
CA al ministerio de Medio Ambiente, 
cuando proceda

2. Realización de auditoría y verificación 
por entidad competente

3. Envío a CA o al ministerio de Medio 
Ambiente

4. El órgano competente de CA. validará
los informes recibidos

4a)   validación, cuando proceda, por el 
Ministerio de Medio Ambiente del 
informe de la instalación (en Agrupac.)

5. El órgano competente de CA. o el 
ministerio de Medio Ambiente 
inscribirán en el registro nacional el 
dato de emisiones verificadas de todas 
las instalaciones

A. Desde la cuenta de la AGE se comunica 
al administrador la asignación de 
derechos

6. A partir 31 de marzo se puede solicitar 
por la CA al administrador del 
registro que corrija la cifra de 
emisiones verificadas

6a)      Solicitud por ministerio Medio Ambiente 
al registro nacional que corrija la cifra 
de emisiones verificadas

7. El administrador del registro nacional 
recibe la cifra y la incluye en la tabla de 
emisiones verificadas

8. Si han sido inscritas las emisiones 
verificadas el administrador podrá
entregar el número de derechos de 
emisión equivalente

9. Si el 1 de abril la cifra de emisiones no 
ha sido inscrita,  el administrador del 
registro bloqueará todas las cuentas de 
las instalaciones correspondientes

10. Una vez entregados los derechos de 
emisión, el administrador del registro
nacional automáticamente actualizará
la tabla de la situación de cumplimiento

2.Auditoría

3.Recepción
y envío 

4.Validación 4 a)
Validación

5.Inscripción
dato emisiones

6.Corrección
cifra emisiones

6 a).Corrección
cifra emisiones

8.Entrega
derechos

¿Emisiones
Inscritas?

Si estaban inscritas

9.Bloqueo
cuenta instalaciones

No inscritas

10.Actualización
tabla

11. Transferencia
cuenta AGE

De 1 enero a
28 febrero

7. Tabla 
emisiones
verificadas

A. Plan nacional
asignaciones

Antes del
31 de marzo

A partir del 
31 de marzo

Documento
en formato tabla

utilizado en el proceso

Inicio/fin
proceso

Actividad generada
en una unidad

Indicador de
bifurcación entre

dos opciones
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ANEXO III 

 
ACTORES IMPLICADOS Y NORMAS LEGALES 

________________________________________________________ 
 

1. Actores implicados 
 
 
Actores implicados en el 

RENADE 
Función Referencias normativas que les 

implican 
Internacionales   

 Convenio marco de 
Naciones Unidas 
(CMNUCC) 

Depositario del 
sistema en su 
conjunto  

Protocolo de Kioto, Convención de  30 
de mayo de 2002 

 Parlamento Europeo Codecisor Directiva 2003/87/CE 
 Consejo Europeo  Codecisor Directiva 2003/87/CE 

Decisión 2002/358/CE 
 Comisión Europea Reguladora, 

seguimiento y 
control 

Directiva de 13 de octubre de 2003. 
Decisión 280/2004 CE de 11 de febrero. 
Reglamento (CE) nº 2216/2004 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 2004 

 
 DITC 

  (administrador del 
registro comunitario)  

 Directiva 2004/101/ CE. Permisos RCE, 
(2005) y URE(2008). 
Directiva 2003/87/CE. Procesos de 
conexión 

Nacionales   
 Parlamento  

 
Legislador Ley 1/2005, de 9 de marzo 

 Consejo de Ministros  
 

 

Encomienda a 
Iberclear. 
Aprueba PNA. 
Reconoce los RC 
y AC 

RD 1866/2004, de 6 de septiembre 
RD 1370/2006, de 24 de noviembre 

 
 Autoridad Nacional 

Designada 
  

 

Autoridad 
Nacional cauce 
para los  
mecanismos del 
protocolo de 
Kioto. 
Emite informe de 
participación 
voluntaria. 
Propone el 
reconocimiento 
de URE y RCE 

Integrada por representantes de la 
Oficina Económica del Presidente del 
Gobierno, y los ministerios de Asuntos 
Exteriores, Economía y Hacienda, Medio 
Ambiente e Industria, Comercio y 
Turismo. Presidida por el Secretario 
general para la Prevención de la 
Contaminación y del Cambio Climático 
del ministerio de Medio Ambiente.  
Disposición adicional primera, Ley 
1/2005 y RD 1031/2007 de 20 de julio 

 Ministerio de Economía 
y Hacienda 

Tenedor de los 
derechos de 

Comisión de Coordinación 
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emisión de 
titularidad 
estatal 

 Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio 

Aspectos 
técnicos de la 
asignación de 
derechos 

 

 Comisión de 
coordinación y 
colaboración Admón. 
General del Estado y 
CCAA 

Dirección 
coordinada de 
las políticas 
contra el cambio 
climático 

Funciones Ley 1/2005.  
Finalidad: seguimiento del cambio 
climático e impulsar los programas y 
actuaciones de reducción de emisiones 

 Ministerio de Medio 
Ambiente (MMA) 

 

Notifica a 
RENADE el PNA y 
los URE y RCE 
reconocidos 

Cauce con los organismos competentes 
de la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas, el 
Administrador Central designado por la 
Comisión Europea y el administrador del 
registro de Naciones Unidas (cuando 
esté operativo) 
 

 Oficina Española de 
Cambio Climático 

Administrador 
del RENADE 

Art 3, RD 1264/2005, de  21 de octubre 
 

 Consejo Nacional del  
Clima 

 Capítulo VII de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo. 
Reglamento 1264/2005, de 21 de 
octubre 

 Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de 
Registro, 
Compensación y 
Liquidación de Valores, 
S.A. (IBERCLEAR) 

Gestor material 
del Registro 
(“llevanza”) 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 
de noviembre de 2004. 
Convenio suscrito entre MMA e 
IBERCLEAR para la llevanza del RENADE 
 

 CCAA Expedición de 
autorizaciones de 
emisión, 
validación de 
emisiones 
verificadas y 
anotación de las 
mismas en el 
RENADE. 
Ejercen potestad 
sancionadora 

Ley 1/2005 y RD1264/2005 

 Titulares de 
instalaciones dentro del 
ámbito de la ley y otros 
usuarios (personas con 
cuenta abierta en el 
registro) 

Usuarios y 
operadores del 
sistema 

Instalaciones del Anexo I de la Ley 
1/2005. 
RD 1264/2005 

 Agentes sociales y ONG Participantes en Capítulo VII de la Ley 1/2005 de 9 de 
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el Consejo 
Nacional del 
Clima 

marzo  
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2. Normas legales 
 

Fecha de 
publicación Norma 

29/07/1988 Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores 

25/04/1991 
Real Decreto 646/1991, de 22 de abril, sobre limitación de emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de grandes 
instalaciones de combustión. BOE 99. 

16/11/1994 Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático 

05/06/1992 Real Decreto 568/1992, de creación del Consejo Nacional del Clima 

 Agenda 21. Plan de acción de las Naciones Unidas sobre el desarrollo sostenible. 

22/09/1993 
Directiva del Consejo 93/76/CEE, de 13 de septiembre de 1993, relativa a la 
limitación de las emisiones de dióxido de carbono mediante la mejora de la 
eficacia energética (SAVE). DOCE  237/L, de 22-09-1993 

08/12/1995 
Real Decreto 1800/1995, que modifica el Real Decreto 646/1991 por lo que 
respecta a las emisiones procedentes de las instalaciones de combustión entre 50 
y 100 MW y de actividades de refinamiento del petróleo. BOE  293, de 8-12-1995 

30/12/1995 

Orden de 26 de diciembre de 1995, para el desarrollo del Real Decreto 646/1991, 
sobre limitación de emisiones a la atmósfera de grandes instalaciones de 
combustión en determinados aspectos referentes a centrales termoeléctricas. 
BOE  312, de 30-12-1995 

10/10/1996 
Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de Septiembre de 1996, relativa a la 
prevención y al control integrados de la contaminación (IPPC). DOCE  257/L, de 
10-10-1996 

1998 Protocolo de Kioto 

18/02/1998 Real Decreto 177/1998, de 16 de febrero, por el que se crea el Consejo Nacional 
del Clima. BOE  42, de 18-02-1998 

27/11/2001 

Directiva 2001/80/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 
2001, sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión. DOUE 309, 
de 27-11-2001 
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27/11/2001 Directiva 2001/81/CE del Parlamento y el Consejo, de 23 de octubre de 2001, 
sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes atmosféricos. 

9/11/2001 Cumbre del clima de Marrakech  (7ª sesión de la Conferencia de las Partes) 

15/05/2002 

Decisión del Consejo, de 25 de abril de 2002, relativa a la aprobación, en nombre 
de la Comunidad Europea, del Protocolo de Kioto de la Convención marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático y al cumplimiento conjunto de los 
compromisos contraídos con arreglo al mismo. DOCE 130/L, de 15-5-2002 

13/10/2003 

Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 
2003, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica 
la Directiva 96/61/CE del Consejo - DOCE 275/L, de 25-10-03 

30/03/2004 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva por la 
que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Comunidad respecto a los mecanismos de proyectos 
del Protocolo de Kioto». DOCE 80/C, de 30-03-04 

20/03/2004 

Real Decreto 430/2004, de 12 de marzo, por el que se establecen nuevas normas 
sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, y se fijan 
ciertas condiciones para el control de las emisiones a la atmósfera de las 
refinerías de petróleo. BOE 69, de 20-03-04 

28/08/2004 
Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. BOE 208, de 
28-08-04 

07/09/2004 Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el plan 
nacional de asignación de derechos de emisión 2005-2007 

08/09/2004 
Corrección de errores del Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, por el que 
se aprueba el plan nacional de asignación de derechos de emisión 2005-2007. 
BOE 217, de 08-09-04 
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13/11/2004 

Directiva 2004/101/CE, de 27 de octubre de 2004, por la que se modifica la 
Directiva 2003/87/CE, por la que se establece un régimen para el comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad con 
respecto a los mecanismos de proyectos del protocolo de Kioto. DOUE L338, de 
13-11-04 

29/12/2004 Reglamento (CE) nº 2216/2004 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2004, 
relativo a un sistema normalizado y garantizado de registros  

09/06/2006 Corrección de errores del Reglamento (CE) 2216/2004 de la Comisión, de 21 de 
diciembre de 2004, relativo a un sistema normalizado y garantizado de registros 

08/02/2005 Instrumento de ratificación del protocolo de Kioto al Convenio marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático. BOE 33, de 8-2-2005 

10/03/2005 Ley 1/2005, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero. BOE 59, de 10-3-2005. 

14/03/2005 

Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso 
a la productividad y para la mejora de la contratación pública. BOE 62, de 14-3-
2005. Modifica parcialmente la Ley 1/2005, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

22/10/2005 
Real Decreto 1264/2005, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del registro nacional de derechos de emisión. BOE 253, de 22-10-
2005. 

09/11/2005 

Real Decreto 1315/2005, de 4 de noviembre, por el que se establecen las bases 
de los sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto 
invernadero en las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero. BOE 268, de 9-11-2005 

16/12/2005 
Decisión de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, por la que se determinan 
los respectivos niveles de emisión asignados a la Comunidad y a cada uno de sus 
Estados miembros con arreglo al protocolo de Kioto (2006/944/CE) 

15/05/2006 

Orden MMA/144/2006, de 9 de mayo, por la que se designa a la dirección general 
de Calidad y Evaluación Ambiental del ministerio de Medio Ambiente como 
autoridad nacional del sistema de inventario nacional de emisiones contaminantes 
a la atmósfera. BOE 115, de 15-5-2006 
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15/05/2006 
Orden MMA/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del registro nacional de 
derechos de emisión. BOE 115, de 15-5-2006 

10/06/2006 Corrección de errores de la Orden MMA/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas 
del registro nacional de derechos de emisión. 

14/06/2006 
Reglamento (CE) 842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2006, sobre determinados gases fluorados de efecto invernadero. DOUE 161, 
de 14-6-2006. 

25/11/2006 
Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el plan 
nacional de asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
2008-2012. BOE 282, de 25-11-2006 

21/07/2007 
Real Decreto 1030/2007, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1370/2006, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el plan nacional de 
asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 2008-2012. 

21/07/2007 Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de 
participación en los mecanismos de flexibilidad del protocolo de Kioto. 
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ANEXO III 
 

ENTREVISTAS MANTENIDAS 
 
 

 
ADMINISTRACIÓN/SECTOR PÚBLICO 
 
Ministerio de Medio Ambiente 
Oficina Española de Cambio Climático 
Subdirector General 
 
Generalidad de Cataluña 
Oficina de Cambio Climático 
Responsable 
 
Generalidad Valenciana 
Servicio de Protección del Medio Ambiente 
Responsable 
 
Junta de Andalucía 
Registro de derechos de emisión 
Responsable 
 
Comunidad de Madrid 
Registro de derechos de emisión 
Responsable 
 
Entidad gestora del Renade. IBERCLEAR 
Presidente 
Responsable. Departamento de Liquidación 
Director Auditoría Interna 
Responsable. Asesoría Jurídica 
 
SECTOR PRIVADO 
 
Empresas titulares de derechos de emisión 
Entrevista telefónica a 429 titulares 
 
Endesa 
Director general de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Responsable de Mercados a Plazo 
 
EnelViesgo 
Responsable de Gestión del Mercado Ibérico 
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ENTIDADES VERIFICADORAS DE LA DECLARACION ANUAL DE EMISIONES 
 
Aenor 
Director de Desarrollo Estratégico y Corporativo 
 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
 
CEOE 
Presidente División Medio Ambiente 
 
SINDICATOS 
 
UGT 
Secretaría de Salud Laboral y Medio Ambiente 
 
CCOO 
Departamento de Medio Ambiente 
 
GRUPOS ECOLOGISTAS 
 
Adena 
Responsable de Cambio Climático 
 
Greenpeace 
Responsable de Campaña de Energía 
 
Ecologistas en Acción 
Responsable de Cambio Climático 
 
EXPERTOS 
 
Observatorio de la Sostenibilidad en España 
Experto en mercados de derechos de emisiones 
 
Seminario sobre el futuro de los mecanismos flexibles del Protocolo de Kioto 
Conversaciones con asistentes 
 
CO2 Spain 
Experto en mercados de derechos de emisión 
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